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De mi consraeración: y su 

bd De la forlia: más 'comedida llego a usted 
con el saludo cordial,a la vez que solicito se digne auto- 
rizar a quién corresponda, B realice el REGISTRO DE LOS - 
NUEVOS SOCIOS "dé la Compañía de, ¡Transportes "Stebart"Ltda. 

N Suya n'omina defííllo*t * 

01. Sale : Beiavioés* nemelvibzs EDIUNDO MANUEL 
Ingresa: ASCUNTAR CEVALLOS CARLOS JESUS 

02. Sale  : CABRERA” MARTINEZ JORGE WASHINGTON 
Ingresa: ¡BOLAÑOS MELO . WIELIAMyIVAN 

N 

y 03 sale ; BANDAZURI MADERA. LUIS ANIBAL 
Ñ , Ingresa SALAS.-CASTRO- JORGE. BOLIVAR 

sas Sale MONTALVO VILLARREAL GUFLLERMO ARMÁNDO 
- VIRLARREAL QUINTAS ¡ ARGABERTO dd Ñ es 

57 SERRAÑO" BAÑO BORHAS ÚIDINSON .< ne 
Tigresa: ARGOTY.. 3988 “SEGUNDO BOLIVAR. 

y 06. Sa, : VELASCO. RÓDATGO erario 
Li PEREZ AYALA ELVIA HARI 
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IngÉ ¿GUERRERO PEREZ RICH ASHINGTON 

+07. El Sr. ON SER prguenoó, eS ALESSANDRI cede 40 
participaci: ejlas380*que posee al Sr. 
ESPINOSA SANCHEZ NELSON BOLIVAR. 

Por la favorable atención que se digne 
brindar al presente,expreso agradecimientos. 

a Se luwyuan A SFenm.. las, Ceriones 

y >, , 4,1, y 5; Las cesoones nunera bos Atentamente, 

Con Los ruimurosn 3, 6, +, Se encertran 
Ton enor: se Lalo conel señor 

O. Mos; lo yor be Lo compa. 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

¡a 

ea , 
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"ciudad da, Capita 
ES Ps, Td ¿ z, Me 

del A Td A a   
comparece por una parte y por sus propios derechos los 

cónyuges señores EDMUNDO MANUEL BENAVIDES BENAVIDES Y ELSA 

CECILIA AGUIRRE BENAVIDES, quienes en adelante se los llamará 

"LOS CEDENTES"; y por otra parte comparece el señor CARLOS 

JESUS ASCUNTAR CEVALLOS, quien en adelante se lo llamará "EL 

CESIONARIO"; los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, casados, domiciliados en la ciudad de Tulcán; capaces 
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y hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad, los mismos que se agregan en fotocopias a la 

matriz, bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

resultados de la escritura de cesión de derechos, que copiada 

de la minuta que me presentan es como sigue: " SEÑOR NOTARIO. - 

Sírvase elevar a escritura pública una minuta conteniendo 

una Cesión de Derechos y Participaciones de una Compañía, 

contenida en lo siguiente: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

una parte los .cónyuges señores EDMUNDO MANUEL BENAVIDES 

BENAVIDES Y ELSA CECILIA AGUIRRE BENAVIDES, a quienes de aquí " 

en adelante y para efectos del presente contrato se les 

denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte el señor CARLOS 

JESUS ASCUNTAR CEVALLOS, quien en adelante y para efectos 

de este contrato se denominará EL  CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, y radicados en esta ciudad 

de Tulcán, capaces para obligarse y contratar cual en derecho 

se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) .- Mediante escritura 

pública celebrada el tres de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, y mediante escritura 

rectificatoria, celebrada el nueve de enero de mil 

novecientos noventa y seis, ante el mismo notario, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad encargado del Registro 

Mercantil del Cantón Tulcán, el doce de agosto del mismo año, 

se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTES STEBART COMPAÑIA



  

DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTE    
LIMITADA; b).- Mediante escritura pública e, aumenta de 

tío TER 

capital celebrada el veintisiete de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del encargado del Registro 
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: “¿bmo documento fiénte certificada se agre 

habilitante del socio EDMUNDO MANUEL e BENAVIDES. 

Por lo que los cónyuges señores EDMUNDO MANUEL BENAVIDES 

BENAVIDES Y ELSA CECILIA AGUIRRE BENAVIDES ceden a favor del 

señor CARLOS JESUS ASCUNTAR CEVALLOS. TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo ciento trece de 

la Ley de Compañía Vigente, el cedente EDMUNDO MANUEL 
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BENAVIDES BENAVIDES, con autorización expresa de su cónyuge 

ELSA CECILIA AGUIRRE BENAVIDES, quien también comparece a 

la suscripción del presente contrato, cede en venta real y 

efectiva VEINTE participaciones de un dólar cada una, 

equivalentes al cien por ciento de las participaciones que 

poseen en la compañía de Transportes de pasajeros "Stebart 

Compañía Ltda", a favor del señor CARLOS JESUS ASCUNTAR 

CEVALLOS, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA: ACEPTACION.- La señora ELSA CECILIA AGUIRRE BENAVIDES, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge 

EDMUNDO MANUEL BENAVIDES BENAVIDES, ceda en venta el total 

de las participaciones que posee en la Compañía de Transportes . 

de Pasajeros "Stebart", Compañía Ltda. Y así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado a este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de 

la compraventa de:las participaciones objeto de este contrato 

es el de VEINTE DOLARES AMERICANOS, equivalentes a un dólar 

por cada participación, de contado y en efectivo, suma que 

el cedente declara tenerla recibida de parte del cesionario, 

en moneda de curso legal a su entera satisfacción. SEXTA.- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución. SEPTIMA.- Se acompaña el certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la 

Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del 

capital social, autoriza al socio compareciente para que



  

FALLES ECUADOR, e " 

Compañía, a favor del cesionario de este contrata. Uste 

ro TES 
señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento. "HASTA AQUI LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

  

  
CARLOS JESUS ASCUNTAR CEVALLOS 
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Acta de la Junta General de Socios. Junta General Extraordinaria VOS EÉlos de la 

Compañía “Stebart” Ltda. En la ciudad de Tulcán a los quince días del mes de diciembre 

del afio dos mil cinco y siendo las diez y seis horas quince, se instala la Sesión en la Sede 

Social de la Institución, ubicada en la Ciudadela “Padre Carlos de la Vega”, bajo la 

Presidencia del señor Luis Gonzalo Cano Rosero. Al efecto el sefior Presidente dispone 

que por intermedio de secretaría se de lectura a la convocatoria respectiva y la constatación 

del quórum reglamentario, por lo que se tiene la presencia de los siguientes sefiores Socios: 

Vinicio Huera, Nelson Espinosa, Jorge Cabrera, Guillermo Montalvo, Germán Velasco, 

Luis Puetate, Edwin Montenegro, Wilmer Montenegro, Emiro Herrera, Lic. Edmundo 

Benavides, Constantino Montenegro y Carlos Bolaños. Los asistentes representan el CIEN 

POR CIENTO de las participaciones de la Compañía. Existiendo el quórum legal y 

pertinente, el señor Presidente instala formal y legalmente la sesión, con la finalidad de : 

tratar el siguiente orden del día: PRIMERO.- Aprobación de la transferencia de 

participaciones pertenecientes al.Lic. Edmundo Benavides, al señor Carlos Jesús Ascuntar 

Cevallos, SEGUNDO: Aceptación del nuevo socio señor CARLOS JESÚS ASCUNTAR 

CEVALLOS. Conocido y aprobado el presente orden del día, el señor Presidente solicita 

que por intermedio de Secretaría se de lectura al oficio firmado por el Lic. Edmundo 

Benavides, en el cual solicita convocar a Junta General Extraordinaria, a fin de poner en 

conocimiento, consideración y aprobación de los señiores Socios de la Compañía, la 

transferencia de participaciones al señor CARLOS JESÚS ASCUNTAR CEVALLOS. 

Seguidamente, el señor Presidente pide se de lectura al artículo 113 de la Ley de 

Compafifas. En este momento el Lic. Edmundo Benavides, manifiesta que ha decidido 

voluntariamente ceder el CIEN POR CIENTO de sus participaciones (VEINTE) que posee 

en la Compafíía, las mismas que las adquirió a la institución y hoy las cede al señor 

CARLOS JESÚS ASCUNTAR CEVALLOS y haciendo referencia al Artículo 113 de la 

Ley de Compañías, solicita a todos los sefiores socios el consentimiento respectivo. Luego 

de varias deliberaciones se procede a tomar votación, obteniendo el resultado de que existe 

el consentimiento uwmánime de todo el capital social de la Compañía “Stebart” Ltda. 

Seguidamente el señor Presidente deja constancia de que el Lic. Edmundo Benavides cede
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la totalidad de sus participaciones constantes en acciones y derechos a ele de Ne 

CARLOS JESÚS ASCUNTAR CEVALLOS. Además dicho nuevo socio wma pata A 

para agradecer a los concurrentes por habérsele permitido cristalizar sus el os y [e 

aspiraciones. Seguidamente y luego de la aceptación, el señor Presidente toma la AE? 

de Ley. Continuando el señor Presidente dice: que para legalizar la transferencia de 

participaciones, el socio entrante debe acutar lo que reza el Artículo 06 del Reglamento 

Interno de la Institución, al tiempo que se da lectura al mismo, por lo tanto el señor 

CARLOS JESÚS ASCUNTAR CEVALLOS, deberá cancelar en Gerencia la cuota 

respectiva. Seguidamente el señor Luis Gonzalo Cano Rosero, Presidente de la Compafiía, 

solicita a los presentes que para que surta efecto inmediato la presente acta y se pueda 

continuar con los trámites respectivos, quede ejecutoriada por el Ministerio de la Ley; 

petición que es aceptada mediante pronunciamiento unánime. Con esto y concluido el 

Orden del Día, el señor Presidente clausura la presente Junta General Extraordinaria, siendo 

las 20H:00. 

   Sefior Luis Gonzalo Cano Rosero.- PRESIDENTE Le 

Prof E. Oswaldo Morillo B.-GERENTE-SECRETARIO. ¿4% 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia del original que reposa en los Archivos de 

la Institución. 

Tulcán, 19 de diciembre del 2005 

     <P YA. E. Géraldo Morillo B. 
GERENTE - SECRETARIO 
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CERTIFICADO DE VOTACION: 

41 - 0001 040550745 
NUMERO CEDULA 

ASCUNTAR CEVALLOS CARLOS JESUS. 
APELLIDOS Y-NOMBRES E 

TULCAN 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de celebración.    

    

    

. 

vb YULCAN » ECUADOR o: 

        

  

e TERCE 
0 ma TÚLCAN 

EL NOTARIO 

 



RAZON.- En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda inscrito EL 
PRIMER TESTIMONIO de la escritura pública de cesión de participaciones 

que antecede, bajo la partida Nro 001 del REGISTRO DE COMPAÑÍAS, a 
mi cargo.- CERTIFICO. 

Icán, 04 de enero del 2006 

    
Re sistrador dela Propiedad 

del Cantón Tulcán 

be Migue 
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Dr, Enrique Díaz Ballesteros 

coo ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE TRANSPORTES 

STEBART COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 03 de OCTUBRE de 

1994, la presente CESIÓN DE DERECHOS y 

PARTICIPACIONES, que otorga el señor EDMUNDO MANUEL 

BENAVIDES BENAVIDES Y SEÑORA a favor del señor CARLOS 

JESUS ASCUNTAR CEVALLOS, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, DIEZ Y SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL SEIS.- 

   
    E 

OTAR             


